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Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada en tiempo y reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 422 del CGP, el Despacho conforme a la potestad 
otorgada por el artículo 430 ibídem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:   

 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, en favor de la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA – TUYA SA, contra  CARMEN ZORAIDA 
ROZO ROJAS, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
PAGARÉ No. 99919716801 
 

1. Por la suma de $23.572.702.oo M/Cte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor de atrás descrito, desde el día 

30 de enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 
 

3. Por la suma de $3.539.589.oo M/Cte, por concepto de intereses contenidos en el 
pagaré base de ejecución. 
 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del 

CGP, e indíquesele que cuenta con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 
ibídem. 
 

  Se reconoce al abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como apoderado 

judicial del ejecutante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  
 NOTIFÍQUESE (2)   

 
ERIKA MARITZA MÉNDEZ ACERO 

Juez 
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En firme el auto de esta misma fecha, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para resolver sobre la terminación del proceso por pago total de la 

obligación elevada por el extremo ejecutante.  

 

  
 NOTIFÍQUESE (2)   

 
 
 

 
ERIKA MARITZA MÉNDEZ ACERO 

Juez 
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